
...presenta 
errores y 
deficiencias. 

Nació en Rafael 
Lucio, Veracruz 
en 1963. 

Estudió en la 
Universidad 
Veracruzana.

Comenzó a trabajar en 
El Sol de Chiapas y 
en el Número Uno.

Después 
regresó a

 Veracruz para 
trabajar en el 
diario Política
 y el canal 
Cuatro Más.Cuatro Más.

Fue corresponsal 
en Veracruz de 
La Jornada y de 
revista Proceso.

Su trabajo periodístico 
cubrió temas de corrupción 
gubernamental, narcotráfico 
y crimen organizado.

Realizó 
investigaciones 
sobre la violencia 
provocada 
por el narco.

Una de sus investigaciones 
fue el caso de Ernestina 
Ascencio ocurrido en 2007, 
quien falleció tras haber 
sido atacada y abusada 
sexualmente por militares. 

Escribía Regina 
Martínez, en 2011.

A inicios de diciembre del 2020, 
el consorcio internacional de periodistas 
Forbidden Stories publicó un reportaje 
en el marco del Proyecto Cártel. 

Que devela que 
la investigación 
de las autori-
dades mexicanas 
para esclarecer 
el crimen de la 
periodista Regina 
Martínez... Martínez... 

¿QUIÉN FUE REGINA MARTÍNEZ?

@augustomora



Era una 
buena 
persona. 

No tenía 
problemas con 
nadie.

Nos 
saludábamos
 todas las 
mañanas.

Cómo colegas, 
era raro que nos 
dejara entrar a su 
casa cuando le 
dábamos “aventón”.

 Muy 
reservada, no 
tenía visitas. 

Discreta
 en su vida 
privada.

Era una 
periodista 
muy incisiva. 

Las notas 
que escribía 

podían incomodar 
a empresarios, 

servidores públicos o 
a la delincuencia 
organizada. organizada. 

Pienso
 que fue la 

manera de callarla 
por su trabajo 
periodístico que 
evidenciaba la 
corrupción.corrupción.

Era muy 
obstinada. hablaba 
de lo que nadie más 
se atrevía a
 hablar. 

En abril de 2012 Regina Martínez  
fue encontrada sin vida en su casa, 
con signos de violencia y asfixia. 



En octubre 
de 2012 el 
procurador de 
Justicia de 
Veracruz, Veracruz, 

Amadeo Flores 
Espinoza 

intentó cerrar 
el caso.

Hemos logrado
 esclarecer el
 homicidio de la 
periodista Regina 
Martinez. 

Cuyos probables 
asesinos son Jorge 
Antonio Hernandez 
Silva alias “El Silva” 
detenido y confeso. 

Y José Adrian 
Hernandez Dominguez alias 
“El Jarocho” prófugo. 

Estableciendo 
la conclusión 
de que el móvil 
del crimen fue 
el robo. 

Silva será puesto
 a disposición de la 
autoridad por los 
delitos de homicidio y 
robo calificado.

El detenido confesó que 
cerca de la media noche del 
27 de abril, la periodista les 
permitió la entrada pues “El 
Jarocho” era su conocido.

Después de una 
conversación se
 suscitó una 

discusión entre el 
Jarocho y la 
víctima y comenzó 
a golpearla. a golpearla. 

Silva se sumó a la agresión 
con la intención de que les 
informara en donde guardaba 
dinero y pertenencias de valor. 

Privándola 
así de la vida. 



Sin embargo, un día después el detenido se retractó de sus confesiones y declaró que se 
auto inculpó pues la policía lo había torturado durante un mes.

Esta sala séptima, 
revoca la sentencia 
de 38 años y dos 
meses de prisión 
impuesta a Jorge 
Antonio Hernández

...por el
 crimen de 
Regina 
Martínez.

En primer término, 
porque no hubo orden 
de aprehensión para 
la detención y fue 
detenido 6 meses 
después de los 
hechos.hechos.

Transgrediendo así 
los artículos 14 y 
16 constitucionales.

La sentencia
 de condena que 

se revoca se encuentra 
sostenida únicamente 
en la confesión 
del  inculpado.

llevada a 
cabo mediante 
tortura, por 
lo cual 
no debería 
otorgársele 
validez.validez.



 Han pasado casi 9 años y la justicia no llega ni para Regina ni para sus colegas 
quienes descubrieron que la periodista estaba apunto de revelar información sobre la 
desaparición de miles de personas en Veracruz y que ese pudo haber sido uno de los 
motivos de su asesinato. En noviembre de 2020 en una de las conferencias matutinas, 

López Obrador se comprometió a reabrir la investigación si las 
bases legales lo permitían. 

 Las autoridades 
de Veracruz 
cerraron el 
caso en 2015. 

El consorcio de 
periodistas Frobidden Stories 
tuvo acceso a la carpeta 
judicial del caso  de Regina. 

La cual revela 
que las huellas 
dactilares de 
“El Silva” nunca 
aparecieron en la 
escena del crimen.  

FUENTES:    Revista Proceso - La Jornada Veracruz - Forbiddenstories.org


